
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
GALERA 22

ENTRE:

(a) CONSORCI§ II{DUSTRIAL DE LAS AMERICAS S.A. {COINLA} pers*na jr-rridica

constituida según las leyes de [a Repúbliea de Fanamá e inscrita a Folio NVlercantil

Ns1556061'19 dsl Registro Fúblíco, con oficinas en elpiso 11, Torre Global Bank, calle 50,

ciudad de Panamá, República de Panamá, representada en este acto par Magda
Echeverria Linares, mujer, venezolana, mayor de edad, quien en adelante se denorninará
EL ARRENDADOR; Y

{bi BERTEGH PAI,¡AMA §.A. persona jurídrca constituida según ias ieyes de ta República de
Panamá e inscrita a Folio Mercantil No 155730510 del Registro Público, representada en

este acto por Marco Antonio Picón Bernier, varén, chileno. casado, máyor de edad,
portador del pasaporle N" P11868603, actuando en su condición de representante legal,
en adelante, EL ARREN§ATI\RIü.

El ARRENDADOR y EL ARRENDATARIO, conjuntarnente, las Pafies, y cada una de ellas
individualmente, la Pade.

El ARRENúADOR y EL ARREN§ATARIO convienen en celebrar el pres*nle üontrato sujeto a
las sigr"rientes clár¡sulas:

PRIMERA: DECLARACION DE PROPIEDAD. Declara EL ARRENDADOR que es propietaria
de la Finca N" 30280932, inscrita al Doeumento 8716 de la Sección de Propiedad, Provincia de
Panarná clel Registro P{¡blico, P.H. DERIVAD0 zoHA FRANCA Y coMERc¡.AL LAs
AMERICAS ll, MANZAN.A 3, ubicada en el Corregin:iento de Faccra, üistrito y Frovincia <]e

Panamá, vía Panamericana 24 de diciembre. sobre la cuaise ha construido un parque lndustria|
y logístico de Zona Franca PANAPARK FREE ZCNE conformado por una serie de galeras que
están sametidas a régimen de Propiedad Horizontal-

SEGIIñ¡DA: OB"trETO üEL CONTRATO. EL ARREilJDABOR da en ealidad de arr"endar"niento
a EL ARRENDATARIO el uso de la galera distinguida con el número 22, que corresponde a
748.0S metrc¡s cuadrados de los cuaies 86 mts2 corresponden a mezzanine y 662 mts2
corresponden a planta baja, sobre un lote de tenenc de 864 mtsZ en adelante, "LA GALERA".
Ei alquiler de LA GALERA se hace en el entendimienta de que EL ARRENDATARIO correrá con
los gastos d* habilitar y adecuar dicha Galera a ias especificaciones regueridas para su
operación.

EL ARRENDATARIO declara que la actividad arealizar en LA GALERA es la fabricación y venta
de resinas, adhesivos, pinturas y recubrirnientos poliméricos para uso industrial.

EL ARRENDATARIO enliende y acepta que en el área donde se encuentra ubicada la Galera es
una zona franca denominada PANAPARK FREE ZONE, debidan¡ente autorizada como tal
mediante Licencia N'1ü de 7 de diciembre de 2016 y Registro Oficial N"10 de 7 de diciembre de
2016 emitida por ia Dirección de Zonas Francas del Ministerio de Comercio e lndustrias, y que
en dicha área solamente se pueden reali¿ar las activid*des que perrnite la Ley 32 de 2CI1'tr en
adelante {"LA UONA FRANCA").

Declara EL.ARRENDATARI0 que conoce que es su obligación cumplir con todos los requisitos
legales o contractuales, para obtener por su propia cuenta y riesgo, las autorizaciones, licencias
o permisos requeridos para las empresas establecidas en LA ZONA FRAñICA. De igual man€ra,
declara EI- ARRENBAT"ARIO que üonoce que, pnr la celebracién de este contrato, E{-
ARRENDADOR no es respünsable, ni adquiere comprcmiso ni obligacion alguna, de garantizarle,
tramitarle o gestionar en favor de EL ARRENDATARI§, en la obtención de las autorizaciones,
licencias o permisos requeridos para las empresas establecidas en LA ZONA FRANCA. Por su
parte, EL ARRENDATARIO declara que conoce que EL ARRENDADOR no es responsable de
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la obtenciórr d* tos beneficios fiscales, migratorios o laborales, legalrnente previstos para las

empresas esiablecidas en LA ZONA FRANCA-

TERCERA: DURACION DEL üONTRATO. Él termino de duraciÓrr del presente Contrato es

de lreinta y seis {36} meses ccntados partir de la fecha de entrega de ia galera para lo cua} se

firmará entre las partes, un Acta de Entrega de esta. El presente contrato de arrendamiento

incluye un periodo de gracia en el canon de arrendamiento de los dos primeros (2) meses y el

ou*¡ no exirne * El- ARRENüATAR|O del pago del mnon de mantenirniento rnensual de áreas

COMUNES.

Ei Contrato podrá renovarse de mutuo acuerdo en los mismos términos y condiciones por un

período adicional que deberá ser acordacjo por escrito entre las Partes, a más tardar noventa i90)
dias anrtes deivencimie¡rto d*l presente Contrato.

EL ARRENDADOR podrá dar por terrninado este Cont¡'ato con el avlso por escrito dado a EL

ARRENDATARIO con sesenta {60} días caiendario de anticipación, y sin que ello le acarree a

EL ARRENDAüüR ninEún tipo de responsabilidad frente a EL ARRENDATAR¡ü sin necesidad

de recurrir a prccedimiento o tribr-rnal alguno, en el evento de que EL ARRET\IDATARIO: {1} Se

eñcuentre en estado de morosidad de trés meses en el pago del alquiler, (2| Se encuentre en

morosidacl de lres meses en el pago de gastos cómunss (cuota de adn"rinistracién).

Hl- ARRENDATARIO podrá dar por terminado el presente Contrato con al menüs sesenta {§0}

días calendarios de anticipacién mediante comunicación formal por escrito y con una penálidad

de seis (6) rneses de canon de arrendamienlo mensual.

Lo indicado en el párrafo an{erior quedará sin efecto en el caso que EL ARRET'/DATARIO opte

por las siguientes opciones: 'i) Reubicación dentro de PANAPARK FREE ZONE por la ampliación
de sus operaciones, 2) La contratación y entrega de nuevas lnstalaciones a la medida ("Llave en

Mano") dentra del Plan [Maestro de desarrolto de PANAPARK FREE ZONE.

CUARTA: DESTINO DE ÁREA ARRENDADA. EL ARRENDATARIO solamente podrá

destinar el área arrendada para las actividades permítidas por la Ley 32 de 201'l y que deberán
estar debidamente acreditadas en licencia de usuario de zona franca emitida por la Dirección de
Zonas Franca* del Ministerio de Cornercio e lndustrias- El camh¡io de uso del área arrendada, a

alguna actividad no permilida por la Ley 32 de 2011 o no aoreditada en la iicencie de usuario de
zana lranca, constituye causal de terminación inmediata del presente Contrato.

QUINTA: CANON Y FüRMA DE PAGO. EL ARRENDATARIO conviene en pagar eñ
concepto de canon de arrendamiento a EL ARRENúADOR la suma de siete dólares con sesenta
y cinco centavos por metro cuadrado {US$7.65) mensuales" El canon de a¡rendamiento será
pagadero en mensualidades adelantadas dentro de las primeros cinco (5) días de cada mes. Si
El- ARRENDATARIO pagara después de los primeros cinco (5) dias del mes, deberá pagar 10To
adi*ional en concepto de penalizacion por pago atrasado. Los pagos deberán llevarse a cabn por
r¡edio de translerencia h¡ancaria o depósito a cuenta, según las instruccicnes dadas por ÉL
ARRENDADOR.

El canon de *rrendarniento tendrá un increnlento anual del 3% o e{ Índice de Pr-ecio del
Consumidor {lPC}, hasta un máximo de 5%, el que ocurra rnayor entre los dos, elcual se aplicará
en el mes de enero de cada año en alquiler. [-as Partes acuerdan que este ajuste se suspenderá
en el momento en que EL ARRENDATARIO confirrne a EL ARRENDADOR que procederá con
la expansión á que hace referencia la clausula Novena de este Contrato, en el entendimiento que
el pago del excedente podría ser parr:ial, dependiendo de la fecha en que se dé Ia notificación.

El- ARRENDATARIO cubrlrá, además, el pago de los gastos comunes de la Zona Franca, los
cuales se estrman en U§$ 0.60 por metro cuadrado de lote mensuales.

Finairnente, EL ARRÉNDATARIO deberá realizar los siguientes pagos

1. Un deposito de garanlía para cubrir daños al bien arrendado equivalente a un mes de canon
de arrendarniento equivalente a cinco milsetecientcs veintidós con 20/1üü {US$5,7?2.20}.
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?: "qos meses de depésito pará Ssrantizar *í pag* de alqulleres vencid*s equivatrente a dos

. .:'§E?es de canon de anendamiersto eqr*ivalente a §rre* mil euatroci*r'rtos cuarenlta y ruatr*
.' c§n,40i100 (US$1't,444.40).

Éstcs tlepósit*s ds ganarrtla ylo rl* pago serán tJevueltos a Et- ARffiEzuúATAñlü al termino de
presente Cc,ntrat*, y previo al de*aiojo de ls Gaiera por pade do El- ARRENDATAR¡O, sienrpre
y cuando no haya reciarnos pendientes de daños a de cuentas por cobrar a favor de EL
AHREf',¡mAnüR" l*as Partes acuerCan que es{ns ri*pósítcs de garantía ylo pago p*drán i:acars*
yic ser r*empiazaclos por Cada de Garantía Banmria de un banco de ia loeaiidad aceptabl€ para

[L ARRE{I¡*ADüI{, en el entendirniento de qr"re ÉL ARRÉÍ{SADüR podría requ*rir et pagc al
ha:"lcc ún ca:io de íncumplirnientn de pagr: ri* arrendamienta ylo dañr:s o*aslanados a la

propi*dad a la d*volucion de LA GALERA, qu* no hayan sido reparados al qlomento de la
*i'.lfrÉsff cnrrespor"ldiente.

Las Írartes acuertlan que ai ntomtnto de entregar LA GALEHA a Ef- ARREfÉüATARIO, ias
Fades r*alizarar¡ canjuntarn*r¡te una irrspecci*n a la rnisnra para dejar c*nstancia cle las
corrdiciones de entrega, ievantándose a tales +fectos un Acta de Entrega, que formara parte

irrteg;'al de este t'.ontrato

,41 tárn'rinc del presente eontrato EL ARftEf\¡*ATA&lü será responsable de devülv*r ü LA
GALERA en las canrJicianes fÍsicas y cosméticas entregarJas originalmentc y que const*ran erl
el Ar:ta de entrega. Toda reparación derivada del desgaste de LA ÉALERA sobre los elementr;s
que te*gan cará*t*r d* estru*tura c afect*n a elenlent*s f!j*s" cnrno las par*eles o rnrJrüs.

colur"nnas, baños, piso/icsa, asi corulc tambien en los sistemas eléctricos, especiales ccmo alarn:a

!¡ sistemas d* detección <J* in**n<iio, aspersores c*ntra rnc+¡¡dio {si aplica) eorrespondiente a l-A
TALERA f<¡rn¡arán parte de las áreas sujet*s a inspección para posterior reparar:idr* de ser
necesaric y §:itos serán a costo de E¡- ARRE.HDATARIO previ* a la devolución de l-A GALERA.
Queda *n{endidt: que las condi*ior¡es aje d*v*lucién de l*A GALERA será docun-¡entada ü}-t t¡il
Acta de üevaiuciór:"

EI pr*eio de alquiler eetablecida etr et presente tnntrato de Arrendamiento n* incluye el sisterna
contra incendio de LA 6AL§RA. Exceptuando el básico a trav*s de eajas de mangueras y
extintores"

§§XTA: üBt.lGAülüNES üE
ARRHNBATARIO ias siguientes;

Eü- ARftEtqDATAftl0" Son i:i:ligaoones c1e EL

É1 Fagar por§Lt cüente iüs Eastos d* energia eiéctri*a y d* t*iéfonr:, ii'lternet. demás servicios.
etc.
Clbt*ner t¡rtdos los permisos n*cesarios d* lás autor¡rJ¿*des cornp{tüntüs pára la operacion
d* sus instaiacii:nes en la Gaiera, en ¡:articular, la licencia rie usuario de ¿cna lranca ernitida
p*r la Direce!ón de Zonr:* f-rancas d*i fulinisterio de üarn*rcio e ir'¡dustrias - erl el
*ntenrJin"lientc de que Ést* *s un requisit* previo para la nperacién en ia citada Galera"
Ser respcnsahle del cuidado y rnantenimiento de LA GALERA
F*üar yrnsnJ***r yi{¡ente duranÍe ll-liuradrsr¡ rl*l pr*sent* cantrato t"t¡"¡ st:üt;ra de tnc*ndia
v r¡ésqos para_LÁ 6ALERA, endosa<fa a favor de EL A§R§ITIOADOF, qu€ cuóra el ual*r
de r¡rercado da laJr:lsr?:a. asi coffo las aclrvioades a re{/izar üar ELj4}?REñÍDA??ñIS. la
cuals*rá snfreoeda a E{ AR§Ffi/OADOñ. a més fardar 30 dias después de 1a f/rma del
,Aqfa ife §¡¡i¡eqa ig_l-á G,4LEñ4. Sueda enlenddo que la acüyld.ád declarada en /a

*"2

*fa¿¡s¿"¡la Ssqu¡:da de ests ür:nfiafc será e¡ .U"r .etdosc a la p*liza resJ¡ecfiya ¿.;¡la

6.5
vez sq c&lelsa q/ perrn¡so de ec,upaqión de LA GALER*"
Fagar ei in"rpelrte corr*spnnciiente a ia tasa de basura, en cass de que se requi*ra el pago
de este servicio publi*n
Asurnir la cuenta de consun'¡o de aEua correspondiente ai área alquiiada, en caso de que
se :'eguiera etr pago de est* servicio públieo.
¡lanXener ia iirnpieza interna y límpieza externa de LA §ALERI\.
Manlencr !-A GALERA en i:uenas c*ndicion€§ y a entregarir: err ia fecha de terrnínació¡r
dei contratü en L:uenas condiciones menos ei desgaste natural por su usú,
Poner er¡ conr:cín'rientc de EL ARREF¡DAEüR ai dia siguiente d* cuaiquier hallaago rfe
nov*dad rlañosa relativa a la estructura Ce LA §AL§RA.
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6.1ü No podrá sUbarrendar en todo o en parte el espacia arrendado, ceder, transferir este

Contrato c los derechos cmanados det mismo. salvo el consentimiento previo y por escrito

de EL ARRENDADOR, a menüS gue sea Ltna empresa del mismo grupo y *sta cumpla c*n

tr:dos los Bermisos y licencla para operar en la citada Galera en Zona Franca'

6.11 No podrá ilevar a cabo actos violatorics al ordenamiento jurÍdico, ya sea de naturaleza

penal, fiscal, bancario, financierc, cornercial ds cuáiquier otra n§turaleza jurídica n*

especificada. Cualquier investigación que las autoridades especiales u ordinarias realicen

dentro del bien arrendado en ocasiór-. de pesquisa o investigaciÓn de falta o iiicito, o

irregularidad en el manejo de sus operaciones correrá por üuenta y única responsabilidad

de EL ARRENDATARIO, EL ARRENDATARIO debErá indCMNiZAT A EL ARRENDADOR

por cua{quier restricctón puesta sobre la Galera, incluyendo sin limitarse a daños directos,

dañas morale§, indírectos y iucro cesante.

6.12 Et ARRÉNDATARIO podrá usar LA GALERA objeta del presente coiltrato para

alnnacenaje, depósito de Ia mercancía, oficina y todos los negccio$ licito§ y permitidos en

la Repúbtica de Panamá que cumpian con ias actividades estabiecidas en la Ley 32 de

201 1. El ARRENDATARIO podrá utili¿ar LA, G.ALERA, única y exclusiuarnente para el

elercicio de sus actividades. Durante el período de vigencia dei presente contrato, se obliga

a cumplir en forn¡a irrestricta con todas las leyes, normas, reglamentos y demás

disposicienes aplicables a los cornerciantes que realizan negocios dentro del Proyecto"

6.13 El ARRENDATARIO ie está prohlbido almacenar o guardar en LA GALERA sustancias

explosivas, tóxicas, o perjudiciales para la conservación e higiene del inmueble donde se

encuentra LA GALERA" Queda entendido que esta restricción no aplíca a los insumos y/o

producto terminado que fabrique. alrnacene, transforme, rnaneje o de cualquier forma
requiera EL ARRENDATARIO en LA GALERA corno parte de las actividades reportadas

en la cláusula Segunda de este Contrato. En igual forma le está prohibido almacenar o
guardar drogas, estupefacientes, s sustancias ilícitas en general, así como armas de uso
privativo de las fuerzas arrnadas o sin los correspondíentes permisos o controles de armas.

S.14 Dar el uso de acuerdo con la actividad establecida en su licencia.

6.15 No alterar la fachada exterior o realizar ninguna n¡odificacion que afecte o varíe Ia estructura
de la galera.

6.1§ Los avisos deben ser colocados en la fachada principal de vidrio en Planta Baja.
6.'17 No uliliear los estacionamientos como depósito de ningún tipo cie material, equipo o

producto, ni disposición de desechos o basura- Estos están destinados solamente para
estacionar vehiculos livianos y pesados, donde eonresponda.

6.18 Cumplir con todos los requisitos que se ex§an en las empresas establecidas en LA ZONA
FRANCA.

6.19 Pagar mensualmente k cua-lis de man'tenimientg de zqnas tomules acarde a la citQla por
metro cuadrado estinulada por la Adrninistqqió* de la zona franca sobre metro cuadrado
de área de lote,

6"20 La recolección de basura por parte de la administraciún de la zona franca solo correspor':de
a desechos de oficina. La recolección de los desechos de procesos industriales va por
ouenta de El- ARRENBATARIO y su disposición será en la parte interna de LA GALERA.

6.21 Cumplir con los requerimientos para el cumplimiento de la Ley 23 de Prevención de
Blanqueo de Capitales.

SEPTIMA: DERECHOS DE EL ARRENDATARIO. Son derechos de EL ARRENDATARTO
los síguientes.

7.1 Realizar en el ár*a arrend¿*da, las aclecuaciones que considere corivenientes para el
desarrollo de su negocio. previo consentirniento de EL ARRENDADCIR.

7.2 Ai darse por terminado el presente Contrata, EL ARRENüATARIO tendrá 30 dias
calendario para retirar todas las estructuras o mejoras rr¡ovibles realizadas en la Galera.

7 -3 Si en común acuerdo entre Las Parles, se decide dejar las mejoras realizadas, estas no
serán recrlnocidas a EL ARREI{DAT,ARICI y quedarán en beneficio de EL ARRENDAOüR.

OüTAVA: OBLIGACIONES OE
ARRENDAD0R las sigr-iient*s:

EL ARRENDADOR. Son obligaciones de EL

S.1 Garantizar a El- ARRENDATARTO el uso, goce y disfrute pacífico de ta Galera durente toda
la vlgen*ia del presente Contrato.
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8.2 Garantizar a EL ARRENDATARI0 ul ftlncionamienta de la Z"ona Franca.

NSVEHA: Ánen pARA ExpANsÉN. EL ARRENDADOR garantizará a El- ARRENDAT,ARIO

ia reserva del Lote M27-A con un metra.le totalde 4,869.68 M2. Ubicado en la segunda etapa del

plan Maestro de PANAPARK FREE ZONE por un periodo de veintícuafro {24} meses a partir de

ta firma del presente Contrato dr: ,A-rrendarniento para fines de su crecimiento, para lo cr.lai EL

ARRENDATARIO detrerá notificar su expansión por escritú con una antelaciÓn de ciento veinte

(12S) dias antes de finalizar el plazc de reserva aquí mencionado, a fin de iniciar en enero de

2025|a construcción de la primera fase de edificacién de 1,892.88 M2 sobre un área de lote de

terreno de 2,648.15 Fá2 y tendrá un periodo de reserva psr un {1) año adicional hasta enero ?027

para iniciar la construcción de la segunda fase de edificacion de 1,680-00M2 sobre un área de

lote de terrenó 2,221.53 M2. Los terminos y condiciones d* compraventá de las edificaci*nes a

construir en dicho lote reservado se establecerán en comun acr.lerdo entrc las partss. §e anexa

a este Contrato, como parte integral del rnismp, un plano que identifique la ubicación y el área

reservada para la expansiÓn-

DEüIMA: OMI§IONE§. La onrisión err hacer cumplir o requerir el cunrplirniento de

cualesqulera disposiciones de este Contrato en cualquier rnomerrto, no se entenderá ccrno ur"la

renuncia a dicha disposición y no afectará, ni la vaildez de este Contrato, ni ninguna parte de

este, o el derecho de cualesquiera de las Partes de hacer cumplir en lo sucesivo todas y cada

una de las disposiciones de conformidad con los términos de este Contrato.

DÉClfi{tA PRIMERA: JURISDICCÉ|¡. El presente Contrato se rige por las ieyes de {a Republica
de Fanarná y todas las controversias que surjan entre las partes corlo tonsecuenc¡a de este
Contrat*, que no puedan ser resueltas amlgablemente, se sorneterán a los tribunales
competentes panameños.

DÉCIMA SEGUNDA: EL ARRENDADOR podrá ceder, transferir o de otra manera disponer de
sus obligaciones y derechos dimanantes dei presente CONTRATO DE AHRENDAMIENTO sin
el previa consentirnientr: de EL ARREI.¡DATARIO, pera notificando debidamente por escrita a
EL ARRENDATARIO sobre diclra cesión.

DÉCIMA TERCER.A: EL ARRENDIITARIO bajo ei consentimiento previo y por escrito de EL
ARRENDADOR podrá ceder o traspasar los derechos y cbligaciones de este contrato siempre y
cuando sea a otra empresa del mismo grupo accionario, y para lo cual EL ARRENüATARIO
riel:sra notlficar por escrito a EL ARREI¡SAüOR sobre dicha cesión y esta cur"npla con tcd*s los
permisos y licencia para operar en fa citada Gaiera en Zona Franca.

PARA CONSTANCTA SE EXTIENDE Y FIRMA este Contrato en dos (2) ejemplares del mismo
tenor y efecto, en la ciudad de Panamá. el día 22 de diciembre de 2022"

ÉL ARREND.A,CIOR EL ARRENDATARIO;f
{r/

4 t
v, [.L r...

N"1 19550782
iCÓN BERNIER
868603

Yo Lhelo Ericl Barchl¡ Charrbs¡, frrolario Füblico Ocfavo dal Cifol¡ilo do t§
Pro$ncia de panamÉ, csn C{r*stñ {r$ {lnfltid8d Nio. &.?lt-694

CEfiTIFICO:
0116 ls}mr¡6 cotoiado lá(s! f¡rthá sntarior (.!*) coñ ts qr.ro ápirocs t!ñ L c&ulf,
o Fasapo¡ls dol lirmant8 (s) y I nuestro pr¡ec¡r ao ,ouurli¡ mr la auo la
c(nsideremos ourónlica. 1 g EilE ZUB
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